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11 

13 

18 

19 

20 

21 

AYALA 

En La: ciudad «de San_ Francisco de Quito, E de 
  

A A A at e q A A o Ba 

la República del Ecuador, a los. (QUINCE días 
  

del mes de DICIEMBRE 
e e rs a 

      

ESCRITURA DE AUMENTO de mil novecientos o- 
  

DE CAPITAL Y REFORMA DE chenta y tres, ante mi 
    

. ESTATUTOS DE " NEGOCIOS Notaria Segunda de es- 
  

UNIDOS DE COMERCIO S.A." . te.Cantón, Doctora Xi- 
A On mama 

  

(NUREC II)... 3. ./ Mena. Moreno de Soli- 
E er, 

  

  

e AR O A A RA A cl 
  

DÍ 4 Copias. - CS - nn ono ' 
p señoras Carmela Suá- 
  

rez de López y Carmen 
Ta   

Suárez de Almeida, en sus respectivas calida - 
  

des de Presidente y Gerente de " NEGOCIOS UNI 
> re A A e 

  

  

DOS DE COMERCIO S.A. (NUDEC) ", confor - 
  

me consta de las copias certificadas de los nom 
  

bramientos que se acompañan a la presente es 
  

critura como documentos habilitantes. - Las- 
  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriar 

  

na, domiciliadas en esta ciudad, de estado ci- 
AS e 

  

vil casadas, mayores de edad, capaces para —- 
  

contratar y contraer cualesquier clase de obli- 
    

gaciones, a quienes de conocerles doy fe, y me 
  

piden elevar a escritura pública el contenido de 
  

la siguiente minuta que hoy me presentan y que 
  

dice como sigue:- SENÑOR NOTARIO: 
” 

-En su Registro de Escrituras Públicas sírvase- 

  

  

"incorporar la siguiente que contiene el aumento 
    N 

Y | 
Ne de capital y reforma de Estatutos de la Compa— 

  
  

CUANTIA.DE:- S/.1'000..000,00 5 nes, comparecen:> Las|- 

/ 

Do
 

  

 



  

cia "“NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO S.A. / 

( NUDEC ) ", de acuerdo con las siguientes es- 
  

tipulaciones:r COMPARECIENTE S:- 

Comparecen al otorgamiento de esta escritura 

  

  

las señoras Carmela Suárez de López y Car- 
Soo o     

? . - . 

men Suarez de Almeida, en sus respectivas ca- 
  

lidades de Presidente y Gerente de " NEGOCIOS 
  

UNIDOS DE COMERCIO S.A, ([ NUDEC )", como / 
  

consta de los nombramientos que en copia se - 
  

.agrega.- Las comparecientes son ecuatoria- 0 
10   

nas, casadas y domiciliadas en esta ciudad.- 

  

PRIMERA: Antecedentes: a).j / 
12 A   

Por Escritura Pública otorgada ante el Notario 
  

, doctor Mario Zambrano. Saa, el treinta de Julio 
14   

de mil novecientos sesenta y dos/ inscrita en el 
  

Registro Mercantil el siete de Septiembre del 
  

  

  

mismo.año, se constituyó la Compañía " Nego 
17 

cios Unidos de Comercio S.A. ( NUDEC ) ”. - / 
10 0 

b).- Por Escritura Pública otorgada, ante el 
  19 

mismo Notario doctor Mario Zambrano Saa,” 
  20 

el veinte y uno de Junio de mil novecientos se- 
  21 

senta y cinco, inscrita en el Registro Mercan 
  

22 

til el veinte y uno de Julio del mismo año, se 
  

23 

aumentó el capital de la Compañía.-/c).- Por 
  

24 

Escritura Pública otorgada-ante el Notario doc 
  23 

tor José Vicente Troya, el diez y ocho de Ju- 
  26 

f 

nio de mil novecientos setenta y cinco inseri- 
27 / 

ta en el Registro Mercantil el veinte ybcho de- | 

      28 
  

 



+ ; e 

Julio del mismo A realizo un nuevo aumen 
  

  

¿rr 
to de capital y se reformaron los Estatuto'g 4 e - 
  

DRA. XIMENA 
MORENO DE 3 

la Compañía.- d).- Por Escritura Pública otor 
  

SOLINES 
gada igualmente ante el Notario Doctor José- 
  JOTARÍIA 2a. a 

Vicente Troya, el siete de Julio mil nove- 
    

cientos ocheta,/inscrita en el Registro Mercan 
  

til el veinte y sieteJde Agosto/del mismo año-, 
  

se aumentó el capital de la Compañía a UN MI 
  

LLON DE SUCRES( 8/.1'000;000,00 )/- e). La 
  

Junta General Universal de Accionistas de la- 
  

LL 

Compañía, reunido el veinte y seis de Octubre-,1 

de mil novecientos ochenta y tres resolvió 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

12 -- 

. aumentar el capital de la Compañía en la suma 
18 : z —_ 

de UN MILLON DE'SUCRES ( $ 1'000.000,00 )/ . sa : : 

5 que se pagará Cuatro cientos mil sucres ( $S/ - 

6 400.000,00 con cargo a Reserva Legal y Y 

10 SEIS CIENTOS MIL SUCRES ( S 600.000,00 ) - 

9 8 con cargo a Reserva Facultativa yy reformar 

. los Estatutos." 8 EGUNDAs:- Con estos- 

so antecedentes, las comparecientes declaran:- 

UNO:- Que se aumenta el Capital de la Com- 
21 mm 

pañía de UN MILLON ( 8 1'000,000,00 ) a DOS 

MILLONES DE SUCRES ( S 2'000,000,00 ) y- 
23 

que éste aumento se paga con cargo a Reser- 
24 AAA A AAA Ék 

va Legal y a Reserva Facultativa de acuerdo- 

A con el siguiente Cuadro de Suscripción :=------ 

Ni PAGA cortina co- 
      ACCIONISTA:- SUSCRIBE:- CON CARGO A CON CARGO A 
  

  
 



 
 

o
 
p
k
 

97, 600 / 

a
 
o
 

o! 
o o << 
+ N
i
 

 



0 > ' 

coma cero uno ( 0,01 AL dos! mil: (2,000). - / 
  

- Usted señor Notario se servirá agregar las de- 

  

  

  

  

  

  

. 11284 4 
DRA. XIMENA más cláusulas de estilo.- firmado).- Señor - + 
MORENO DE 3 : 

SOLINES ] . aa ] 
Doctor 'dogn Rafael Suarez Veintimilla.- 'Aboga- 

NOTARÍA 2a. 4 

do del Colegio de Abogados de Quito,- con matrí / 
$ —  _ MAA 

cula profesional número cuatro cientos cincuenta 
6 

y dos.- DOCUMENTOS “HA B-15L1 / 
  

—CDTAN.TES:- COPIA CERTIFICADA DE LA PRO 
  

TOCOLIZACION DEL NOMBRAMIENTO DE PRESI 
  

DENTE OTORGADO POR NEGOCIOS: UNIDOS DE 
  

COMERCIO S.A.- EN FAVOR DE LA SEÑORA CAR 
  

MELA SUAREZ.- CUANTIA INDETERMINADA. - 
AL AAA AAA Kg A AAA A A 

  11 

  

  

  

  

: mil _NUDEC, NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO.- Qui / 

a La to, treinta de Enero de mil novecientos ochenta,l- 

- os l ON 
55 Señora Carmela Suárez de López, Ciudad.- De 

16 mis consider, ciones:- Cúmpleme llevar a su - 
  

conocimiento que la Junta General Universal de     

n 0 Accionistas de Negocios Unidos de Comercio 
  

“S.A, " ( NUDEC ), en sesión de veinte y nueve - 
19   

“del presente mes, designó a usted para el car- 
20   

go de Presidente de la Compañía, por el perio 
  21 

do de cuatro áaños.- En caso de ausencia del - 
E a rr y 

    
22 

  

Gerente, usted le reemplazará con todas las- 
  

23 

atribuciones previstas en el Estatuto.- Las - 
  

24 

atribuciones que le corresponden constan de la 
  

25 

N ' . a 
A. Escritura Publica otorgada él veinte -y uno de - 

26 | +v-     
yo Junio de mil novecientos sesenta y cinco, ante 

4 
      Ni el Notario Doctor Mario Zambrano Saa, inscrita? / 

2 E . 

 



11 

15 

14 

5 

16 

17 

19 

20 

21 

22] 

23 

24 

en el Regisiro Mercantil el veinte y uno de Jullo / 
  

  

del mismo año, -. Mi;y atentamente, firmado). - 

  

Carmen Suárez de Almeida, PRESIDENTA DE LA 

  

JUNTA.” Acepto el cargo, firmado).- Carmela 

Suárez de López.- Certifico que la anterior fir 
  

ma de la señora Carmela Suárez de López es- 
  

auténtica.- firmado).- Carmen Suárez de Al 
  

meida, PRESIDENTA DE LA JUNTA.- RAZON 
  

DE INSCRIPCION: Con oesta fecha 

  

queda inscrito el presente documento bajo el 
  

número tres cientos noventa: y tres del Registro 

  

de Nombramientos tomo ciento once.” Quito, a- 

  

veinte de Febrero de mil novecientos ochenta. - 
  

REGISTRO MERCANTIL, firmado).- La Regis- 
  

tradora, Doctora Piedad OQ. Gálvez.- ( Existe 
  

impreso un sello).-7 RAZON D E PRO 
  

TOCOLIZACION:- A petición de parte- 
  

interesada protocolizo en mi Registro de Escri 
  

  

turas Públicas del año en curso, en una foja - 

útil y en esta fecha el nombramiento que ante- 
  

cede.- Quito, a nueve de Mayo de mil novecien 
  

tos ochenta y tres.” firmado).- Doctora Xime 
  

  

na Moreno de Sóolines.- Notaria Segunda del- 

  

Cantón.- ( Hay un sello ).-: Se protocolizó an 

te mi, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 
  

23 pp 

- COPIA, certificaha en Quito, a nueve de Mayo 
  20 

27 

23 

de mil novecientos ochenta y tres.- firmado). - 
    La Notaria Segunda del Cantón, Doctora Ximena /   
  

 



ms 

1 

e E Moreno de Solines.- ( Existe impreso un sello ). L 

COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZANON 

  

  

  

2 

DRA. XIMENA DE NOMBRAMIENTO DE GERENTE.“ - OTORGA 
MORENO DE 3 

SOLÍNES 
DO POR NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO S.A, - 
  JOTARÍIA 20. a     EN FAVOR DE LA SEÑORA DOÑA CARMEN SUA 

E A/qAÁAAA A A a 

REZ.- CUANTIA INDETERMINADA.- Quito, 
6 L—- - 

  

“a, nueve de Mayo de mil novecientos ochenta y - 
  

tres. - NUDEC, NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO. - 
  

Quito, treinta de Enero de mil novecientos ocheh 

  

0 ta. Señora Carmen Suárez de Almeida, Ciu- 
  

dad.- [De mis consideraciones:- Me es grato- 
AQ A A Eze ÁS   

llevar a su conocimiento que la Junta General 
12 A A     

- de Accionistasde '"' Negocios Unidos de Comercio 
13   

S,A." ( NUDEC ), en sesión de veinte y nueve 
14   

del presente mes, designó a usted para el car- 
5   

go de Gerente de la Compañía, por el período 
16   

de cuatro años.- Usted ejercerá en forma in- 
Y o A A o.   

0 a : dividual la representación legal de la Compañía. - / 
  

Las atribuciones que le corresponden constan 
  19 pa 

de la Escritura Pública otorgada ante el Nota- 
20   

rio Doctor Mario Zambrano Saa, el veinte y - 
21   

uno de Junio de mil novecientos sesenta y cinco, 
  

22 

inscrita en el Registro Mercantil el veinte y - 
  

23 

  

  

  

      
  

uno de Julio del mismo año.” Muy atentamente, 
24 | 

firmado).- Carmela Suárez de López, SECRE 
25 2 z 

Me TARIA DE LA JUNTA.” Acepto.el cargo, firma 
2 

Ny 'do).- Carmen Suárez de Almeida.- Certifico 

ñ ? 

Xi que la anterior firma de la señora Carmen Sua- 7 

Y   

 



rcz do Almeida es autóntica.-: firmado).+ .Car- / 
  

mela Suárez de López, SECRETARIA:DE' LA - 
  

JUNTA.- RAZON DE INSCRIP 
  

CTO N:- Con fecha veinte de Febrero de - 
  

  

mil novecientos ochenta se halla inscrito el 

nombramiento de Gernente otorgado por: NUDEC 
  

-  S,A. a favor de Carmen Suárez de.Almeida.- 
  

Quito, a veinte y ocho de Abril de mil-novecien 
  

  

  

tos ochenta: y tres,- -firmado):--: El Registra- 
92 

dor de lo Mercantil,. doctor Gustavo García Ban 

10 — - 0 

deras.- ( Existe impreso un sello ).- -R A.- 
11   

Z O N DE PROTOCOTLIZACIO N:- 
  

A petición de parte interesada protocolizo.en mi 
  

Registro de Escrituras Públicas del año.en cur 
13   

so, en una foja útil y en esta fecha el nombra 
  

miento que antecede.- Quito, a nueve de Mayo 
  16 |. 

de mil novecientos ochenta y tres.- firmado). - 
17 A     

Doctora Ximena Moreno de Solines, Notaria Se- ( 0 
19 Z z . ) . y 
  

gunda del Cantón. - ( Hay un sello ).- Se pro- 
19 -   

tocolizó ante mi, y en fe de ello confiero esta- 
20 II: : :   

PRIMERA COPIA, certificada en Quito, a nueve 
  21 

de Mayo de mil novecientos ochenta y tres.- fin 
  

22 

-mado).- La Notaria Segunda del Cantón, Docto 
  

23 

ra Ximena Moreno. de Solines.-7. ( Existe impre 
  

24 

so un sello. ).- NUDEC, NEGOCIOS UNIDOS DE 
  

25 

COMERCIO S.A. Quito-Ecuador.- COPIA DE LA 
  26 

PARTE PERTINENTE DEL. ACTA._DE JUNTA GENH 
  27 

RAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS. DE " NEGO     28 
    

 



  

MM. XÍMENA 
ORENO DE 
SOLINES 

TARÍA. Za. 

= 

  

CIOS UNDOS DE COMERCIO S.A. ( NUDEC ) " DE - 

VEINTE Y SEIS:DE OCTUBRE DE'MIL NOVECIEN 
  

VEN 04 

TOS OCHENTA Y TRES.- En la ciudad de Qui 
  

to, hoy día miércoles veinte y seis de Octubre- 
  

de mil novecientos ochenta y tres, a las quince 
  

e 

  

horas, en el localde la Compañía ubicado en 
  

ta oficina ciento tres del Edificio número tres- 
  

cientos diez y ocho de la calle Bolívar, se reú 
  

nen los siguientes accionistas de NEGOCIOS UNI 
  

DOS DE COMERCIO S.A.*( NUDEC ), propieta- 
  

rios de acciones de mil sucres cada uno en las- 

  

    

    

  

13 

res accionistas constituirse en Junta General 
  

5 

Universal para tratar sobre los siguientes pun 
  

19   

  

19 

  

tos:- Primero :- Aumento de Capital de- 

la Compañía.- Segundo:- Reforma del - 

Estatuto.- En forma unánime los presentes   

13 

expresan su voluntad de constituirse en Junta   

General Universal para tratar y resolver sobre 
  

los puntos pleanteados por la Presidencia.- A   

solicitud de. la señora de López, la Secretaria   

Gerente certifica que se encuentra présente el   
223 

ciento por ciento del capital pagado de la Com- 
  

  
y pañía.- La Presidencia declara instalada la'- 

23 y 

No Junta General Universal de Accionistas.- 'En 
2 Po   

cvconsiderac Ón el primer punto del orden del - 
  > 

E
T
A
   día, la señora Gerente manifiesta que es nece- 
  

  
 



12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 | 

21 

2% 17 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

sario aumentar el capilal de la Compañía por- 
  

| cuanto los montos de compra a Fábrica UMCO 
  

han aumentado como consecuencia del incremen 
  

  

to de los negocios y que se. requiere de un ma 

yor capital también para obtener mayores cré 
  
    

ditos bancarios para hacer frente a las obliga 
  

ciones con Fábrica UMCO.- .Concretamente- 
  

propone.un aumento de capital por la suma de 
  

UN MILLON DE -SUCRES (-S/ 1'000,00:0,00 ):el 
  

mismo que se pagaría de la siguiente manera:- 
  

CUATRO CIENTOS 'MIL SUCRES ( $ 400.000,00 ) 
  

con. cargo a la Reserva Legal SEIS CIENTOS 
  

MIL SUCRES ( S/ 600,000,00.) con cargo-a-la- Re 
  

serva Facultativa.-/ Las acciones correspon 
  

dientes a este aumento se entregarían a los ac- 
  

cionistas en proporción al valor pagado de cada 
  

uno de ellos en el capital de la Compañía. -= En 

ne 

",orma unánime la Junta General aprueba el au- 
  

mento de capital en los términos propuestos“ 
  

  

por la Gerencia. Como consecuencia del au 

mento de capital y apedido de la Gerencia, la- 
  

Junta General, en forma unánime, resuelve- 
  

reformar el Artículo Quinto de los Estatitos- 
  

el mismo que. en adelante dirá:- A R TIC U 
  

LO QUINTO: :-. El capital social de la- 
  

Compañía es de.DOS MILLONES DE SUCRES- 
  

(S/ 21000,000,00 ) dividido en DOS MIL ( 2.000 ) 
    acciones ordinarias y nominativas de. UN MIL   
  

  
 



- SUCRES. ( S/ 1.000,00 ) cada una numerádas del 7 
1 = ; 

  

  

  

cero, cero uno ( 0,01 ) al dos.mil ( 2.0803 ". - 7 
2 

DRA. XIMENA Habiéndose tratado los asuntos para los cuáles 
MORENO DE 3 — 

SOLÍNES 
se constituyó la Junta General Universal, la- 
  JOTARIA 2a. a 

Presidencia indica que la va a dar por termina 
  

      

E A f 

da.- Concede un receso para la redacción del J 
6 

Acta.- Redactada ésta se la dá lectura por Se- 
elo 

cretaría y es aprobada sin observaciones.- La 
  

Presidencia declara clausurada la Junta General 
  

0 Universal a las quince horas cincuenta minutos,l- 
  

Por tratarse de Junta Universal firman todos - 
11 a   

los accionistas. “o 
12 Le —   

- Es copia en la parte pertinente, del Acta de - 
13   

Junta General de Accionistas de " NEGOCIOS U- 
  

NIDOS DE COMERCIO S5,A.), de veinte y seis - 
15   

16 de Octubre de mil novecientos ochenta y tres. - 
  

1 Las firmas de los accionistas constan en el- 
  

0 Acta orig'nal.- Certifico, firmado).- Carmen / 
  

Suárez de Almeida, GERENTE-SECRETARIA. - 
19   

Hasta aquí la minuta que con sus documentos ha 
20   

    
bilitantes queda elevada a escritura pública con 

21 > 

todo el valor legal.- Para el otorgamiento de 
  

27 

la presente escritura se observaron todos los- 
  23 

preceptos legales del caso.- Y, leída que ha- 
  24 

sido integramente la presente escritura, por- 
  

y "mi la Notaria a las comparecientes, éstas pa” 
  

N ' ra constancia se ratifican y firman conmigo, 
      
  

No en unidad de acto, de todo lo cual, doy fe.- e 

 



Así como. de que, a: la firma de ésta, dichas - 

'cComparecientes me presentaron sus respecti 
  

vas cédulas de identidad,.para su debida. y - 
  

  1 cabal identificación, de lo que también hoy - 
  

12 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

doy fe.- firmado).- Señora doña Carmela Suá- 
  

rez de López.- Cédula de Identidad número diez ' 
  

y siete-cero uno tres nueve tres cinco ocho-sie 
  

te.- Cédula Tributaria número cero dos cero: 
  

ocho ocho dos.- firmado).- Señora Doña Car 
  

men Suárez de Almeida.- Cédula de Identidad 
  

número diez y siete-cero uno cuatro cuatro nue 

  

ve nueve uno-ocho.- Cédula Tributaria número 

  

cero cero cuatro uno siete tres.- Cédula Tri 

  

. - 2 

butaria de la Compañia: número cero cero nueve 

  

nueve uno.- firmado).- La Notaria Segunda, 
  

Doctora Ximena Moreno de Solines.-P4, 
  

  

  

Se otorgó 
  

ante mi, y en fe de ello confiero esta TERCERA 
  

COPIA, en seis fojas útiles, firmándola en Qui 
  

to, a quince de Diciembre de mil novecientos- 
  

ochenta y tres,- 
  

  

  

Dra. Ximena Moreno de Solines.- , 
NOTARIA SEGUNDA DEL. -CANTON,-- 
  TANIA 

        

    pes 

_ 
— 

Amena Mbreno de Solines í NOTARIA SEGUNDA       QUITO - ECUADOR — 
  

    
 



  

  

DRA. XIMENA 
MORENO DE 

SOLINES 

NOTARIA 2a. 

10 

11 

12 

18 

12 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

dente de Compañtas en su Resolución No, 12799 de fecha 
  

de hoy, tomó razón de la aprobasión constante en dicha 
  

Resolución, al margen de la Eseritura de Aumento de Capi» 
  

  

Soto (NULO), otergaca ante mí el 15 úe Diciembre ae 1983, 
  

Quito, 29 de Kisiembre de 1983. 
  

tal y Roforma de Estatutos de "NEGOCIOS UNIDOS DE COMERCIO 

  

E] 

  

¿> . y A Fr Cá . 

£2 AMLifA- ? ace) qa Atl Ss 

DOCTORA XIMENA MORENO DE SOLINZS 
  

NOTARIA SEGUNDA 
a A AAA 

  

  
Dra. Ximena Moreno de Solines 

      
NOTARIA SEGUNDA 

QUITO LouaDo 

Las a 
ne   

  

  

Notaría Tercera de Quito 
  

Dcecbre . 29 de 1.983 .. 
  

Del aumento de capital que consta de la presente es- 
  

critura, tomé razón al márgen de la escritura de cons. 
  

titución de la Sociedad *" Negocios Unidos de Comercio 

  

í
—
 

  

  

  

      
  

 



10 

11 

12 

18 

14 

15 

15 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

23 

26 

27 

28 

Con esta fecha queda inscrito el presente docurento y la Resolu- 
  

sión número doce mil setecientos noventa y nueva, de la señora 
  

Superintendente de Compañías del Ecuador, de veinte y nueva de 
  

dicienbre de u11 navecientos ochenta y tres, bajo el número 1246 
  

del Registre Mercantil, toma 11.- Se tomó nata al mergen de la 
  

inscripción número 179, de 7 de septiembre de 1962, a fa. 306 - 
  

del Registro Meremntál, tono 93.- Queda archivada la Segunda Cp 
  

pla Certificada de la Escritura Pública de Aumento de Copital y 
  

Reforaa de Estatutos de la Compañía "NEGOCIOS UNIDOS DE COMENCIO 
  

S.A. “(NUDEC)", etargada el 15 de diciembre de 1983, ante la No- 
  

teria Segunda de esta Contón, Dra. Ximene Moreno de Salinas.- Se 
  

de así cuwepliniento a lo dispuesta eh el Art, tercero de la ql- 
  

tada Resolución, de conformidad a 1fp esteblecido en el Decreto» 
  

733 del 22 de agosto de 1975, publicado en el Registra UPicial - 
  

578 de 29 de agueta del mismo año.- Ss anotó en al Reparterio hp 
  

jo el núnero 14292.- Quito, » veinte y nueve de ÁAdyábbre dejet1 
  

novecientos ochenta y tres.- EL. REGISTRADOR. Val 
  

A Dr». Gustavo García Bondaras 

LR y NE CIIRADOR MERCANTIL 
ON % 
  a 

ETE 
a No 

  

  
A A 

SÍ 7 

  

  

  

  

  

      
  

 


